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LEY DE NACIONALIDAD 

• 

ARTícuLO 10. La presente Leyes reglamentaria de los articulas 30, 
32 Y 37, apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público y de observancia ge
neral en todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTícuLO 20. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
l. Secretaría: Secretaría de Relaciones Exteriores; 
11. Certificado de nacionalidad mexicana: Instrumento jurídico por el 
cual se reconoce la nacionalidad mexicana por nacimiento y que no 
se ha adquirido otra nacionalidad; 
111. Carta de naturalización: Instrumento jurídico por el cual se acredi
ta el otorgamiento de la nacionalidad mexicana a los extranjeros; y 
IV. Extranjero: Aquel que no tiene la nacionalidad mexicana. 

ARTícuLO 30. Son documentos probatorios de la nacionalidad mexi
cana, cualquiera de los siguientes: 
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1. El acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables; 
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11. El certificado de nacionalidad mexicana, el cual se expedirá a 
petición de parte, exclusivamente para los efectos ele los artículos 16 
Y 17 de esta Ley; 
111. La carta de naturalización; 
IV. El pasaporte; 
V. La cédula de identidad ciudadana; y 
VI. La matrícula consular que cuente con los siguientes elementos 
de seguridad: 

a) Fotografía digitalizada; 
b) Banda magnética. e 
e) Identificación holográfica. 

Fracción adicionada DOF 12-07-2005 
VII. A falta de los documentos probatorios mencionados en las frac
ciones anteriores, se podrá acreditar la nacionalidad mediante 
cualquier elemento que, de conformidad con la ley, lleve a la autori
dad a la convicción de que se cumplieron los supuestos de atribución 
de la nacionalidad mexicana. 

Fracción reformada OOF 12-01-2005 

ARTícuLO 70. Salvo prueba en contrario, se presume que el niño ex
pósito hallado en territorio nacional ha nacido en éste y que es hijo de 
padre y madre mexicanos. 

ARTícULO 12. Los mexicanos por nacimiento que salgan del territo
rio nacional o ingresen a él, deberán hacerlo sin excepción, ostentándose 

como nacionales, aun cuando posean o hayan adquirido otra nacionali
dad. 

ARTícuLO 20. El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 
deberá acreditar que ha residido en territorio nacional cuando menos 
durante los últimos cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su so
licitud, salvo lo dispuesto en las fracciones siguientes: 

l. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud cuando el interesado: 

a) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento; 
b) Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 
e) Sea originario de un país latinoamericano o de la Península Ibérica, o 
d) A juicio de la Secretaria, haya prestado servicios o realizado obras 

destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, artística, deporti
va o empresarial que beneficien a la Nación. En casos excepcionales, a 
juicio del Titular del Ejecutivo Federal, no será necesario que el extranjero 
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acredite la residencia en el territorio nacional a que se refiere esta frac
ción. 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 
varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y 
vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio 
nacional, durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha 
de la solicitud. 
No será necesario que el domicilio conyugal se establezca en territo
rio nacional, cuando el cónyuge mexicano radique en el extranjero 
por encargo o comisión del Gobierno Mexicano. . 
En el caso de matrimonios celebrados entre extranjeros, la adqui
sición de la nacionalidad mexicana por uno de los cónyuges con pos
terioridad al matrimonio, permitirá al otro obtener dicha nacionali
dad, siempre que reúna los requisitos que exige esta fracción, y 
111. Bastará una residencia de un año inmediato anterior a la solicitud, 
en el caso de adoptados, así como de menores descendientes hasta 
segundo grado, sujetos a la patria potestad de mexicanos. 
Si los que ejercen la patria potestad no hubieren solicitado la natu
ralización de sus adoptados o de los menores, éstos podrán hacerlo 
dentro del año siguiente contado a partir de su mayoría de edad, en 
los términos de esta fracción. 
La Carta de Naturalización producirá sus efectos al día siguiente de 
su expedición. 

ARTicuLO 22. Quien adquiera la nacionalidad mexicana conforme 
a los supuestos del artículo 20, fracción II de esta Ley, la conservará aun 
después de disuelto el vinculo matrimonial, salvo en el caso de nulidad 
del matrimonio, imputable al naturalizado. 

ARTicULO 30. La adopción no entraña para el adoptado ni para el 
adoptante la adquisición o pérdida de la nacionalidad. Ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 20 fracción 111 de esta Ley. 

ARTicULO 33. Las infracciones admínistrativas previstas en la pre-
sente Ley, se sancionarán con lo siguiente: 

l. Se impondrá multa de trescientos a quinientos salarios, a quien in
grese o salga de territorio nacional en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 12 de esta Ley; 
II.Se impondrá multa de cuatrocientos a ochocientos salarios: 

al A quien realice las renuncias y protesta en forma fraudulenta o co
meta actos que pongan de manifiesto su incumplimiento; 
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b) A quien intente obtener cualesquiera de las pruebas de nacionali
dad mexicana que corresponde expedir a la Secretaria con violación de 
las prevenciones de esta Ley o su reglamento, o presentando ante dicha 
Secretaría información, testigos, documentos o certificados falsos. 

Si se llegare a obtener la prueba de nacionalidad, se duplicará la san
ción/y 

el A quien haga uso de una prueba de nacionalidad falsificada o al-
terada; 

111. Se impondrá multa de quinientos a dos mil salarios, a quien con
traiga matrimonio con el único objeto de obtener la nacionalidad 
mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge mexicano que, co
nociendo dicho propósito, celebre el matrimonio. 

ARTícuLO 35. Para los efectos de este capítulo, por salario se en
tiende el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción. 
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